INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL PAGARÉ 

Información básica:
1. Pagaré No.: diligencie el número de identificación del pagaré, el cual debe corresponder al consecutivo que lleve el Banco.  (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR, pagaré crédito hipotecario en pesos y pagaré crédito hipotecario sistema de amortización decreciente mensualmente en UVR).
2. Otorgante(es):  Diligencie los nombres y apellidos de la persona o personas que suscriben el pagaré, y que debe corresponder a los datos del deudor si se suscribe el pagaré en nombre propio o a los datos del apoderado si se suscribe el pagaré en nombre y representación del deudor.  (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR, pagaré crédito hipotecario en pesos y pagaré crédito hipotecario sistema de amortización decreciente mensualmente en UVR).
3. Deudor(es): diligencie nombres y apellidos completos de la persona o personas beneficiarios del crédito relacionados en la carta de aprobación del crédito y que deben corresponder en todos los casos como mínimo a las mismas personas que firman la escritura de hipoteca, inclusive si uno o más de los propietarios del inmueble no aportan ingresos dentro del proceso de evaluación.  (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR, pagaré crédito hipotecario en pesos y pagaré crédito hipotecario sistema de amortización decreciente mensualmente en UVR).

4. Fecha de suscripción: corresponde al día, mes y año en que se realiza el desembolso del crédito y que debe ser igual a la fecha que se registra como fecha de desembolso en el aplicativo de cartera.  (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR, pagaré crédito hipotecario en pesos y pagaré crédito hipotecario sistema de amortización decreciente mensualmente en UVR). 

5. Monto del crédito en UVR: corresponde al valor desembolsado por la entidad y adeudada por el(los) deudor(es), expresado en términos de UVR el cual debe ser el equivalente al valor registrado en la carta de aprobación del crédito o cualquier documento dirigido al cliente que aclare o modifique la carta de aprobación inicialmente entregada al mismo dividido por la cotización de la UVR de la fecha de desembolso e igual al registrado en el aplicativo como valor de desembolso en unidades.  (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR, y pagaré crédito hipotecario sistema de amortización decreciente mensualmente en UVR). 
6. Monto del crédito en pesos (Monto del crédito): corresponde al valor desembolsado por la entidad y adeudada por el(los) deudor(es), el cual debe ser igual al valor registrado en la carta de aprobación del crédito o cualquier documento dirigido al cliente que aclare o modifique la carta de aprobación inicialmente entregada al mismo e igual al registrado en el aplicativo como valor de desembolso.  (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR, pagaré crédito hipotecario en pesos y pagaré crédito hipotecario sistema de amortización decreciente mensualmente en UVR). 
7. Plazo: corresponde al término pactado para la amortización del crédito en cuotas mensuales. Se debe diligenciar el número de meses y la palabra meses y debe ser igual al plazo indicado en la carta de aprobación del crédito. o cualquier documento dirigido al cliente que aclare o modifique la carta de aprobación inicialmente entregada al mismo .  (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR, pagaré crédito hipotecario en pesos y pagaré crédito hipotecario sistema de amortización decreciente mensualmente en UVR).  

8. Tasa de interés remuneratoria: corresponde a la tasa de interés remuneratoria del crédito vigente en la fecha de desembolso del crédito o definida en la carta de aprobación del crédito o cualquier documento dirigido al cliente que aclare o modifique la carta de aprobación inicialmente entregada al mismo.  La tasa de interés debe expresarse en términos de interés efectivo anual y con dos decimales.  (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR, pagaré crédito hipotecario en pesos y pagaré crédito hipotecario sistema de amortización decreciente mensualmente en UVR). 
9. Ciudad: Corresponde al lugar de ubicación de la oficina del Banco donde se desembolse el crédito.  (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR, pagaré crédito hipotecario en pesos y pagaré crédito hipotecario sistema de amortización decreciente mensualmente en UVR). 
10. Destino del crédito:  Marque con una X el destino que se dará al crédito hipotecario otorgado por el Banco si el uso del mismo se encuentra dentro de las tres opciones definidas dentro del formato de pagaré.  En el caso en que la opción sea Otro describa el destino que se está dando a los recursos otorgados por el Banco. En uno y otro lugar, el destino del crédito será el indicado en la carta de aprobación del crédito (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR, pagaré crédito hipotecario en pesos y pagaré crédito hipotecario sistema de amortización decreciente mensualmente en UVR).   

11. Número de cuotas:  Diligencie en número y letras, el número de cuotas en que se cancelará la totalidad de la obligación de acuerdo con el número de meses definido en la carta de aprobación del crédito como plazo del mismo.  (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR y pagaré crédito hipotecario en pesos).   

12. Valor cuota UVR:  Diligencia el valor de la cuota que pagará el(los) deudor(és) expresada en UVR´s y el cual corresponderá al valor del abono a capital de cada cuota si el sistema de amortización seleccionado es “Amortización constante a capital en UVR” o el valor que abonará por concepto de capital más intereses si el sistema de amortización elegido es “Cuota Constante en UVR).   (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR).

13. Valor cuota:  Diligencia el valor de la cuota que pagará el(los) deudor(és) expresada en pesos y el cual corresponderá al valor del abono a capital de cada cuota si el sistema de amortización seleccionado es “Amortización constante a capital en UVR” o el valor que abonará por concepto de capital más intereses si el sistema de amortización elegido es “Cuota Constante en UVR).   (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario en pesos).

14. Valor cuotas en UVR:  Diligencie el valor de las doce primeras cuotas que pagará el(los) deudor(es) expresada en UVR´s y el cual corresponde al valor del abono por concepto de capital más intereses que realizará el(los) deudor(es),  (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario sistema de amortización decreciente mensualmente en UVR).   

15. Fecha de pago primera cuota:  Diligencie aquí en letras y números el día, mes y año en que pagará el deudor la primera cuota del crédito hipotecario, la cual debe ser el mes siguiente al día en que se realice el desembolso del crédito.  (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR, pagaré crédito hipotecario en pesos y pagaré crédito hipotecario sistema de amortización decreciente mensualmente en UVR). 
16. Sistema de amortización: Marque con una X el sistema de amortización que servirá de base para calcular la cuota mensual objeto de pago por parte del deudor, el cual debe ser igual al indicado en la carta de aprobación del crédito y definido como producto de la evaluación de la capacidad de pago de los solicitantes o cualquier documento dirigido al cliente que aclare o modifique la carta de aprobación inicialmente entregada al mismo,, igualmente debe corresponder al registrado en el aplicativo a la fecha de desembolso.  (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR y pagaré crédito hipotecario en pesos).

17. Lugar de creación del pagaré:  Diligencie la ciudad en que se ha suscrito el pagaré.  (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR, pagaré crédito hipotecario en pesos y pagaré crédito hipotecario sistema de amortización decreciente mensualmente en UVR). 
Información final:
18. Firma:  será la de cada uno de los otorgantes del pagaré, actuando bien sea directamente como deudor(es) del crédito o como apoderados de(los) deudores . La firma debe identificar a los otorgantes  en todos sus actos públicos y privados.  (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR, pagaré crédito hipotecario en pesos y pagaré crédito hipotecario sistema de amortización decreciente mensualmente en UVR). 
19. Nombre: diligencie nombres y apellidos completos de la persona o personas otorgantes del pagaré 

20. Número de documento de identidad:  Diligencie el número de documento de identidad de cada uno de los otorgantes del pagaré.  (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR, pagaré crédito hipotecario en pesos y pagaré crédito hipotecario sistema de amortización decreciente mensualmente en UVR). 
21. Calidad de la firma:  Marque con una X la calidad en la cual actúa cada uno de los firmantes del pagaré (Nombre propio o apoderado).  (Aplica para el modelo de pagaré de crédito hipotecario UVR, pagaré crédito hipotecario en pesos y pagaré crédito hipotecario sistema de amortización decreciente mensualmente en UVR). 
